RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006261 , Ent. N°4893/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con la modificación del convenio suscrito con la Comisión Honoraria Pro-Erradicación de la Vivienda Rural Insalubre MEVIR “Dr. Alberto Gallinal Heber”; 

RESULTANDO: 1) que el MVOTMA remite proyecto de convenio a suscribir con MEVIR, por el que la Secretaría de Estado encomienda a MEVIR la ejecución de un proyecto de construcción de viviendas de interés social en el Departamento de Maldonado, utilizando el sistema constructivo no tradicional denominado “M2”;

2) que en ese marco, se prevé la construcción de 78 viviendas en la ciudad de Maldonado, ubicadas en los padrones Nº 23.317 y 27.309, de la 1ra Sección Catastral de Maldonado, los que pertenecen a la Intendencia de dicho Departamento;
3) que de acuerdo con lo dispuesto en el Proyecto de Convenio, el MVOTMA se obliga a:
a) aportar un monto de UR 91.784, que serán transferidas en tres partidas a MEVIR, siendo la primera del 40% a la firma del Convenio, la segunda de 30% al cumplirse un avance del 30% de las obras y la tercera del 30% al cumplirse un avance del 60% de las obras; y
b) realizar el monitoreo y la asistencia necesaria para la ejecución del programa por parte de MEVIR;
4) que por su parte, MEVIR se compromete a:
a) ejecutar el programa conforme los recaudos técnicos y el cronograma de obras pactado con el MVOTMA; y
b) proveer los recursos humanos y materiales necesarios para la ejecución del Proyecto, con excepción de aquéllos que pudieran ser proporcionados por la Intendencia de Maldonado, de acuerdo con el acuerdo existente entre ésta y el MVOTMA;

5) que a los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal, MEVIR se obliga a remitir al MVOTMA, y en forma trimestral, certificación de Contador Público, acompañada de un informe de Revisión Limitada avalando la utilización de los fondos, el monto y el destino previstos;
6) que de acuerdo con el cronograma de obras y detalle de ejecución, se prevé un plazo de duración del convenio y las obras de 24 meses;
7) que se remite Proyecto de Resolución del MVOTMA autorizando a suscribir el Convenio, fijándose un monto de         UR 91.784, que se financiará con cargo al Proyecto 704 del Plan Quinquenal de Vivienda; 
8) que se adjunta informe de la Dirección Nacional de Vivienda, por el cual se indica que el importe previsto para el Ejercicio 2014 será de UR 64.249, mientras que el previsto para el Ejercicio 2015 será de     UR 27.535;
9) que se adjunta Documento de Afectación               Nº 001078, de 13/8/14, imputando el gasto de $ 46:947.387, con cargo al Programa 521, Proyecto 704, Obj. del Gasto 381, Financiamiento 1.5 “Fondo Nacional de Vivienda”;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 3 de la Ley 16.112, dispone que compete al MVOTMA la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y de los planes nacionales de desarrollo urbano y territorial, así como la instrumentación de la política nacional en la materia (Numerales 1 y 6), la coordinación con los demás Organismos públicos nacionales o departamentales (Numeral 8), y la celebración de convenios con personas públicas y privadas nacionales o extranjeras para el cumplimiento de sus cometidos (Numeral 9);

2) que el Artículo 473 de la Ley 13.640, creó al MEVIR como una persona pública no estatal, destinada a la construcción de viviendas higiénicas que sustituyan la habitaciones insalubres existentes en el medio rural y aledaños de las poblaciones urbanas del Interior;
3) que el Artículo 474 de la Ley 13.640, y el   Artículo 2 de la Ley Nº 16.690, disponen que a los efectos del cumplimiento de sus cometidos, MEVIR podrá celebrar cualquier clase de convenios;
4) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del Convenio, encuadra en lo dispuesto por el Numeral 1) del Literal C)     Artículo 33 del TOCAF (Decreto 150/2012);
5) que de conformidad con lo establecido por el Artículo 37 de la Ley 9.515, para enajenar bienes inmuebles se requiere contar con la anuencia de 2/3 de los miembros de la Junta Departamental;
6) que los Gobiernos Departamentales no podrán destinar fondos propios para la construcción de viviendas, por carecer de competencia para ello;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Convenio a suscribir por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente con la Comisión Honoraria del Movimiento para la Erradicación de la Vivienda Insalubre Rural-Dr. Alejandro Gallinal Heber (MEVIR);

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente se tendrá por intervenido el gasto de UR 64.249, cometiéndose a la Contadora Auditora destacado ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en la redacción dispuesta por la Resolución s/n del Tribunal de Cuentas del 16/6/10);
3) Cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención del gasto de      UR 27.535, correspondiente al Ejercicio 2015; 

4) Téngase presente lo indicado en los Considerando 5 y 6 de la presente;

5) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente; y
6) Devolver las actuaciones.

sd
1

